
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-0180-00 

Demandante  PAULA ANDREA MORENO AYALA   

Demandado  CESAR HUMBERTO QUINTERO ZAPATA  

Decisión Inadmite Solicitud 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Pro-

ceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta pro-

videncia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Deberá indicar la dirección de notificaciones de la solicitante, distinta a la 

de la apoderada judicial. 

 

2. Allegará certificado de libertad del inmueble objeto del dictamen actuali-

zado, con una expedición inferior a un mes. 

 

3. Acreditará el envió de copia de la solicitud al correo electrónico del deman-

dado, de conformidad con el artículo 6 del decreto 806 de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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